
Municipalidad de La Calera
Administración y Finanzas

GENERAL

Decreto Alcaldicio N° :2595/2021

LA CALERA,3 de Noviembre de 2021

VISTOS:

El Decreto Alcaldicio Nº2212 de fecha 30 de octubre de 2020, que aprueba las modificaciones a la Ordenanza Local sobre 
Derechos Municipales por concesiones, permisos y servicios contenidas en el Decreto Alcaldicio Nª3459/2019 del 30 de 
diciembre de 2019

El Decreto Alcaldicio N° 2264 de fecha 30 de diciembre del 2020 que aprueba  el Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES, PERMISOS Y 
SERVICIOS para el año 2021.-

El Decreto Ley N° 3063/1979, Ley de Rentas Municipales y su normativa complementaria.-

El acuerdo del Concejo Municipal N° 165/2021, adoptado en sesión extraordinaria N° 15, de fecha 28 de octubre de 2021.-

La Sentencia de Proclamación Rol Nº299 del Tribunal Electoral Va. Región Valparaíso, de fecha 28 de junio de 2021.-

El Decreto Alcaldicio Nº 1382 de fecha 29 de junio de 2021, por el cual asume el cargo de Alcalde Electo, el Sr. Johnny 
Alexis Piraino Meneses, a contar de la misma fecha.

La Resolución Nº07 del 2019 de la Contraloría General de la República que fija Normas sobre exención del trámite de 
toma de razón.

Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, el acuerdo del Honorable Concejo Municipal N° 165/2021 realizada en la Reunión 
Extraordinaria N° 15 de fecha 28 de octubre del 2021 que contiene, las modificaciones y nuevos 
cobros, a la ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES, PERMISOS Y 
SERVICIOS, contenida en el Decreto Alcaldicio Nº 2264/2021 del 30 de diciembre 2020 que fija Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado, adjunto al presente decreto.- 

2.- ESTABLÉCESE, que las modificaciones a la presente Ordenanza de Derechos Municipales por 
Concesiones, Permisos y Servicios, regirán a contar del 1 de enero de 2022 y los nuevos cobros 
regirán a contar del 01 día hábil del mes siguiente, previa publicación en página web Municipal.- 

3.- PUBLÍQUESE  por parte de la Unidad de Comunicaciones éste decreto alcaldicio y proyecto de 
acuerdo en la página web municipal www.lacalera.cl.- 

4.- ESTABLÉCESE, que antes del 1 de enero de 2021, la Dirección Jurídica deberá preparar el Texto 
Refundido Coordinado y Sistematizado de la ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES 
POR CONCESIONES, PERMISOS Y SERVICIOS y su correspondiente Decreto Alcaldicio.-



5.- INSTRÚYASE a la Unidad de Comunicaciones  para que realice la publicación en página WEB 
Municipal www.lacalera.cl, el  Texto Refundido Coordinado y Sistematizado de la ORDENANZA LOCAL 
SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES, PERMISOS Y SERVICIOS y su correspondiente 
Decreto Alcaldicio de acuerdo a lo establecido en el actual Art. 42 inciso tercero del Decreto Ley 3063 
sobre Rentas Municipales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

JOHNNY ALEXIS PIRAINO MENESES
FRANCISCO JOSE LARRAGUIBEL TAPIA ALCALDE

SECRETARIO MUNICIPAL(S)

PABLO ANDRES SEPULVEDA GAJARDO
CONTRALOR MUNICIPAL

Distribución:
1.- ALCALDÍA
2.- ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
3.- SECRETARÍA MUNICIPAL
4.- ASESORÍA JURÍDICA
5.- CONTRALORÍA MUNICIPAL
6.- JUZGADO DE POLICÍA LOCAL
7.- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
8.- TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
9.- DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
10.- DEPARTAMENTO DE SALUD
11.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
12.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
13.- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
14.- OFICINA DE PARTES
15.- RENTAS Y PATENTES

------------------------------------------------------
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Documentos Adjuntos:

1.- ACUERDO N° 165.pdf

Código de Confirmación: 593AE4D5BA51 , verifique este documento en www.lacalera.cl






































































